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Resumen:Este trabajo propone una discusión metodológica para apli-
car críticamente el enfoque de la espacialidad social en el
e studio de los procesos de industrialización. La espacialidad
social o socioespacialidad se propone como una concepción
acerca de la naturaleza dual de la integración social: por una
parte las prácticas orientadas a la producción y reproducción
del entorno material (espacialmente orientadas) y, las prácticas
orientadas a la producción de la sociabilidad (funcional o inte -
raccionalmente orientadas). Para la aplicación de este esquema a la
industrialización, el trabajo propone enfocarse a los actores
sociales,las instituciones (o régimen de gobernación económica) y las
trayectorias industriales. Al final, se analizan el Estado, la em-
presa y el trabajo bajo la óptica dual de la integración funcio-
nal-territorial.

Abstract:This paper proposes a methodological discussion for criti-
cally applying the social space approach to the study of the
industrialization  processes.The social space or “sociospace”
is proposed as a conception on the dual nature of the social
integration: the practices oriented towards the production
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Invertir la pregunta:¿Afecta al ambiente el cambio social?
Quizá un poco más [que el cambio ambiental a lo social],pe-
ro sólo después de un tiempo y con frecuencia no de manera
muy profunda. Es cierto que las alteraciones en el ambiente
visible son leídas como un signo de cambio social:deterioros
o mejoras, cambios en el uso del suelo, giros visuales en as-
pectos del vestido y el mobiliario —todos éstos son índices
de cambio social para el observador entrenado. Sin embargo,
se trata frecuentemente de aspectos clave difusos cuya identi-
ficación requiere un aprendizaje, a menos de que el cambio
social consista en cambios en las funciones directamente re-
lacionadas con el ambiente: nuevos patrones de la propiedad

del suelo, por ejemplo.

Kevin Lynch, What time is this place? 

Introducción

Hablar de espacio para referirse a la industria es un poco como re-
mar contra corri e n t e. La palabra misma, i n d u s t ri a , connota una ab s-
tracción de lo espacial; un hábito mental que proyecta nuestra ima-
ginación a cuestiones org a n i z a c i o n a l e s , de relaciones entre empre-
s a s , de funciones socio-técnicas, p rocesos de manu fa c t u r a , j e r a r-
quías y mercados, m at rices insumo-producto, funciones de pro-
ducción, en fin, modos de figuración de la actividad productiva
totalmente explicables al márgen de cualquier especificidad geo-
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and reproduction of the material environment (spatial ori-
entation),and the practices oriented towards the production
of sociability (interactional orientation).To the end of apply-
ing this approach to industrialization, the paper proposes
focusing on the social actors, the institutions (or economic
governance regime), and the industrial trajectories.We close
analyzing the state, firms and work from the dual optic of the
functional/territorial integration.



g r á fi c a . La mirada que la economía, la sociología o la adminis-
tración tienen de lo industri a l , es producto de un instinto deci-
monónico muy desarrollado por capturar un conocimiento de
lo u n i ve r s a l , por esclarecer un funcionamiento sin dimensiones, l a
t r a n s p a rencia de una estructura sin escalas.

Sin embargo, las industrias siempre están en alguna parte. De
nu evo, el hábito mental se inclina por asumir este hecho como
b anal, una trivialidad. Pensar así se justifica porque la fenomeno-
logía del capitalismo es la de un proceso histórico que va disol-
viendo las diferencias, estableciendo su racionalidad como racio-
nalidad universa l , ab atiendo fronteras y distancias, s u p e rp o n i e n d o
lo global a lo local, institucionalizando la predilección por los con-
sumidores por encima de los ciudadanos. Este es el curso de la
corriente. Pero el territorio es un hecho banal hasta que las crisis
y la consecuente reorganización, relocalización o desaparición de
las industrias nos recuerdan que esa alguna parte es el lugar donde
vivimos, donde transcurre nuestra vida comunitaria. Los efectos
perversos de la re e s t ructuración ponen en evidencia esa relación ín-
t ima entre la industria y el territorio. Entonces, el s a l u d able distan-
ciamiento de las disciplinas respecto al espacio, esa complicidad
mental con el pro g re s o, entra igualmente en jaque; lo terri t o ri a l

ap a rece en escena y re s u rge una nu eva moda por lo geográfi c o.1

En consecuencia, hablar de espacio para referirse a la industria
implica casi siempre una restitución, un intento por cerrar la bre-
cha entre el proceso de abstracción real que impone el desarrollo
del capitalismo contemporáneo (léase globalización) y esos ám-
bitos locales abstraídos y reducidos a la pasividad. La posibilidad
de una lectura diferente a la ofrecida por los enfoques disciplina-
rios es, antes que nada, un esfuerzo de aclaración teórica y meto-
dológica, pero sin perder de vista que el propósito es generar co-
nocimiento empíricamente sustentado que sirva de base para la
acción desde las regiones y localidades, en un contexto donde la
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1 Estos ciclos de resurgimiento y olvido son registrados en el devenir histórico
del desarrollo regional y local como política pública: las cuencas hidrológicas frente
a la gran crisis de los treinta, los polos de desarrollo durante el impasse tercermundis-
ta de los setenta y la novedad de los distritos industriales en los ochenta.



apreciación de su desarrollo parece estar informada por el fatalis-
mo de la historicidad y la globalización.

Los argumentos de este ensayo se inscriben en una vertiente
crítica dentro de la geografía que se ha propuesto elaborar los fun-
damentos teóricos-conceptuales para reconciliar el divorcio que
existe entre lo espacial y lo social (ver Soja, 1989; Massey, 1984;
Wolch y Dear, 1989; Kafkalas, 1987; Levy, 1991; Santos, 1989).
Quizá el esfuerzo más radical en esta dirección puede encontrarse
en Lefevbre (1974, 1991). Existe, además, una coincidencia que
anima tangencialmente la discusión en este trabajo: se trata del vi-
gésimo aniversario de la presentación del ensayo La cuestión regional
en México, de Alan Lavell, Pedro Pirez y Luis Unikel (1979); en mu-
chos aspectos, se trata de una contribución aún no superada en la
i n t e rp retación del desarrollo nacional desde una perspectiva so-
cioespacial y, en esta medida, se mantiene vigente como un mo-
delo de cómo hacer geografía crítica en México. Ha conjurado en
su contra una escasa difusión, al parecer resultado de un lamenta-
ble naufragio editorial. Sin embargo, es reflejo inequívoco de un
momento en que la reflexión socioespacial latinoamericana estaba
a la vanguardia dentro de la disciplina (i. e. Santos, 1978; de Oli-
veira, 1982 [1977]; Corragio, 1977). Hoy, veinte años después,
están dadas las condiciones para reencontrarse con una enseñaza
fundamental de los trabajos de esa época y que a manera de recla-
mo se plantea en el subtítulo de este trabajo: reintegrar las escalas
a las estructuras, reincorporar los sujetos al territorio.

La primera parte del ensayo recorre algunas cuestiones de en-

foque y método para analizar la relación espacio-sociedad;2 el
planteamiento propone algunos parámetros metodológicos para
entender la espacialidad social o socioespacialidad a partir de la articula-
ción entre orientaciones espaciales e interaccionales de las prácticas de inte-
gración social. La distinción entre estas dos orientaciones prácticas
en la integración es básica para entender críticamente la relación
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2 A lo largo de este trabajo se utilizan los términos sociedad y social, no para in-
dicar al campo establecido por la sociología,sino como un recurso figurativo para re-
ferirme a la condensación de lo social, económico, político y cultural que implica la

organización humana en general.



que existe entre el cambio social y el cambio terri t o ri a l . La se-
gunda parte intenta aplicar este esquema en el análisis de la ar-
ticulación terri t o ri o - i n d u s t ri a , p roponiendo una reflexión que
e n fatiza el papel de los actore s , las instituciones y las traye c t o ri a s
en el estudio de tres grandes ámbitos de la gobernación econó-
m i c a : el Estado, las empresas y el trab a j o. El fin último es pro p i-
ciar una lectura del proceso continuo de re s t ru c t u ración industrial como re -
c o n f i g u ración mediada de su articulación territorial.

La reestructuración que se va y
la geografía que nos deja

La reestructuración productiva es aún la referencia fundamental
para hablar sobre la industrialización. Sin embarg o, la re e s t ru c t u-
ración parece ser un tema que está pasando rápidamente de mo-
d a . En su momento, digamos desde mediados de la década de los
setentas, esta importante corriente de investigación intentó dar
respuesta a los dilemas que en los países más desarrollados gene-
raba la desindustrialización de sectores tradicionales, el acelerado
d e t e ri o rio de las ciudades y localidades que los alberg ab a n , e l
p roceso de obsolescencia de las calificaciones laborales, la disfun-
cionalidad de las relaciones industriales y, en resumen,el ocaso del
modelo de industrialización que las había hecho posibles.3 Pese a
la importancia y decisiva influencia que esta corriente alcanzó, ha-
blar de reestructuración hoy en día es passé; lo nuevo es hablar de
globalización, de redes productivas transnacionales, de integra-
ción competitiva de las economías, de sistemas locales de pro-
d u c c i ó n , de convergencia en los modelos organizacionales, o de
evolución de competencias corporativas. Sin duda, quien lea esto
una década después encontrará igualmente disuelto el interés, si
no por los problemas, seguramente por el lenguaje utilizado para
designarlos.
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3 Para una revisión del tema ver Lovering (1989) y el capítulo 7 de Soja (1989).



Sin deseo de resistir la hipnótica atracción que invariablemen-
te generan las modas que nos vienen del extranjero, y antes de que
se clave el último hierro sobre el ataúd de la reestructuración, va-
le la pena re s c atar un par de enseñanzas que nos ha dejado. L a
p rimera es el reconocimiento de que la industrialización es un
proceso en cambio permanente, y que el estudio de su transfo-
ramción no debe restringirse a momentos coyunturales críticos. El
énfasis en la ruptura y las discontinuidades suele distorsionar la
naturaleza de los fenómenos analizados, exagerando las dimensio-
nes de la novedad y minimizando el impacto de importantes pro-
cesos concurrentes, algunos explicables por una transformación
de caracter continuo. Los procesos que dieron origen a las recon-
figuraciones emergentes en la industria mundial, y que llamaron
la atención a finales de la década de los setenta, ya eran visibles, si
bien de manera aislada y menos sitemática, por lo menos una dé-
cada antes.4 El legado de esta enseñanza es sin duda la saludable
proliferación de modelos y enfoques evolutivos, así como el uso
de conceptos como el de t raye c t o r i a s que pretende analizar desa-
rrollos potenciales en el curso actual de las industri a s , las fi rm a s
y las regiones (Dosi y Malerba, 1 9 9 6 ; H u m p h rey, 1 9 9 5 ; S t o rp e r
y Harri s o n , 1 9 9 1 ) .

La segunda enseñanza desgraciadamente ha corrido una suerte
menos decisiva en términos de su legado. La literatura sobre la
re e s t ructuración reconoció desde sus orígenes que la geografía
y, en general, los aspectos socioespaciales, eran fundamentales
para entender el cambio industri a l . El deb ate sobre la re e s t ru c t u-
ración introdujo una crítica profunda de la economía re g i o n a l
d ominante, y una propuesta novedosa para integrar una nueva
geografía regional (Massey, 1979, 1984; Scott y Storper, 1986;
Peet y Thrift, 1989).En consecuencia, se generó un debate para es-
clarecer los lineamientos teóricos y metodológicos para asumir
críticamente el sustrato espacial del nuevo discurso (ver Gregory y
Urry, 1985; Wolch y Dear, 1989; Sayer, 1989a;Werlen, 1993). So-
bre esta base, el cambio industrial dejó de ser visto como un fenó-
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4 El llamado “modelo japonés” por poner un sólo ejemplo (Sayer, 1989b).



meno que podía ser explicado de manera estrictamente sectorial y
se multiplicaron los estudios que pretendían analizarlo a través un
tamiz territorial e históricamente estructurado. Pese a la euforia
inicial en torno a la discusión socioespacial pura, el legado en es-
te esfuerzo no fue siempre un afianzamiento de ori e n t a c i o n e s
t e óricas, sino más bien la revaloración de una serie de temas de
i nve s t i g a c i ó n ; n o t abl e m e n t e, en la atención que re c o b r a ron los
t emas s o b re desarrollo y políticas re g i o n a l e s , por ejemplo, los s i s t e-
mas locales de empre s a s , d i s t ritos industriales o las ve n t a j a s
c o mpetitivas entre países y regiones. Se consolidó un enfoque no-
vedoso, pero los fundamentos socioespaciales críticos que le sir-
vieron de base no siempre parecían transparentes.

En México, esta especie de olvido teórico ha sido mucho más
agudo, pero explicable en la medida en que la “moda reestructu-
racionista” alcanzó a nuestro país cuando el debate teórico sobre
la naturaleza de la socioespacialidad había pasado su mejor mo-
mento y la reflexión geográfica estaba estructurada en torno a te-

mas específicos del desarrollo regional.5 Así, a pesar de la cantidad
y calidad de estudios sobre la re s t ructuración industrial en Mé-
x i c o, mu chos de ellos de carácter regional o socioespacial (i. e.
A l b a , 1 9 9 0 ; Po z a s , 1 9 9 3 ; R a m í re z , 1 9 8 9 , 1 9 9 5 ; Pa d i l l a , 1 9 9 3 ) ,
en realidad se ha dedicado muy poco esfuerzo por establecer las
coordenadas teóricas y metodológicas para abordar críticamente
estos temas.6 Esta incorporación tardía en la discusión internacio-
nal en el tema ha tenido consecuencias en el desarrollo del enfo-
que, al prevalecer los parámetros metodológicos de la sociología y
economía y, en consecuencia, reduciendo el papel constitutivo del
horizonte socioespacial. No obstante, el problema no radica en
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5 No fue sólo una situación nacional, sino lat i n o a m e ri c a n a . La primera re fe-
rencia colectiva importante en la “ nu eva geografía re g i o n a l ” fue la compilación del
p rimer encuentro de lo que sería la Red Iberoamericana sobre Globalización y Terri-
torio, la cual celebraba este renovado énfasis temático en el desarrollo regional,dejan-
do prácticamente de lado la reflexión socioespacial,Francisco Alburquerque, Carlos A.
de Mattos y Jordán (1990). Con algunas excepciones notables, i.e., Boiser y Silva
(1990),De Mattos (1990),la mayoría de los textos sucumben en mayor o menor gra-
do ante la primacía de lo funcional para entender lo socioespacial.



que esta reciente inclinación por la moda geográfica p ro l i fe re en
planteamientos que no reflejen una mínima preocupación por
e ntender las implicaciones teórico-metodológicas de la espaciali-
dad social. Lo lamentable es que la aspiración de reconocer en el
análisis espacial un nuevo paradigma dentro de la reflexión actual
acerca del desarrollo y las transformaciones recientes de nuestros
capitalismos, se vea recurrentemente sometida a la fuerza centrí-
fuga que ejercen las fórmulas tradicionales con las que operan el
resto de las ciencias sociales.

El estudio de la reestructuración en México ha prescindido de
una reflexión crítica respecto a las diferencias que el encuadre es-
pacial implica, debido a que:

1. Muchos de estos trabajos toman a la empresa o a la industria
como su unidad de análisis,mientras que lo regional o espacial
aparece como un aspecto subsidiario, sin implicaciones teóri-
camente sustantivas con ese tipo de discursos. No es un defe cto
en sí mismo hacer un análisis donde la industria o la empresa
sean el personaje central de las narrativas; al contrario, su uti-
lidad es innegable. Sin embargo, sí es un error hacer caso omi-
so de las particularidades territoriales cuando consituyen parte
importante de la explicación de un fenómeno, y que por iner-
cia conceptual se le atribuyan a la dinámica de la industria o el
sector. Las implicaciones del territorio no son siempre deter-
minantes, pero cuando lo son es un error omitirlas porque no
se ajustan al modelo o distorsionarlas atribuyéndoselas.

2. Las investigaciones sobre la reestructuración, en términos ge-
nerales y con diferentes grados, permanecieron imbuídas en
un compromiso por encontrarle sustancia empírica a los con-
tenidos de narrativas globalizantes, como la “acumulación fle-
xible”, el “posfordismo” y “fordismo periférico”, los distritos
industriales, etcétera. El problema principal desde el punto de
vista socioespacial, además de los notables problemas discursi-
vos que propicia (ver Amin y Robins, 1990; Tomaney, 1994;
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Morris, 1989; Sayer, 1989b),7 es que se privilegia el análisis de
aquellas ramas o empresas susceptibles a este tipo de interpre-
taciones, dejando de lado lo que ocurre en otros sectores y,
peor aún, minimizando en el análisis las modalidades de coe-
xistencia entre industrias y empresas de diferente nivel de de-
sarrollo. Esta última omisión, que pudiera considerarse por al-
gunos como pecata minuta en el análisis de las tendencias globa-
les, es un elemento decisivo cuando lo que está en juego es el
desarrollo y futuro de las regiones y localidades.

3. La discusión propiamente metodológica sobre las implicacio-
nes de la nueva geografía regional ha sido particularmente dé-
bil en México, a pesar de los saludables ecos provenientes de
otros ámbitos como la CEPAL, la revista chilena EURE, la Revista In -
teramericana de Planificación o la revista española Sociología del Trabajo.
El problema fundamental fue la ausencia, hasta hace muy poco
tiempo, de un ámbito institucional de discusión (la care n c i a
de una rev i s t a , o de un grupo que le otorgara continuidad al
d eb at e ) , que permitiera influir en el diseño de inve s t i g a c i o-
nes empíricas y valorar la ap o rtación o limitaciones de los
d iversos enfo q u e s. En sentido estri c t o, la nu eva geografía re-
g i onal aún no existe en México.8

No es la intención de esta apreciación crítica reprobar (no del
todo, por lo menos) los estudios que intentan sustantivar empíri-
camente los contenidos globalizantes, por ejemplo, de la “teoría
de la regulación”; su validez y alcance debe dirimirse en el con-
texto conceptual en el que dichos trabajos están planteados. Los
desarrollos teóricos en la sociología, la economía o la administra-
ción son fundamentales para realizar los recortes observacionales
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7 Por ejemplo, el ejército de investigadores que como Diógenes,lámpara teórica
en mano, van por la noche de lo empírico buscando un distrito industrial verdadero,
un inequívoco esquema de acumulación flexible.

8 En México, la reflexión urbana ha corrido mucho mejor suerte con la Red de
Investigación Urbana y la revista Ciudades, entre otras,que han servido para el encau-
zamiento de la reflexión socioespacial.



del enfoque socioespacial; estas teorías son las únicas fuentes de
abastecimiento conceptual con las que se cuenta, y es un absurdo
pretender una autarquía teórica de lo geográfico.

Lo que se cuestiona es el tipo de encuadramiento gnoseológi-
co, el modo en que se resuelve el status de lo empírico respecto a
lo teóri c o, reduciéndolo a un ejemplo/caso de un mecanismo
p re s u m i blemente unive r s a l . El enfoque socioespacial pre t e n d e
re l ativizar el alcance universal que se le at ri bu ye a los esquemas
sociológicos y económicos. Sin embarg o, los contenidos de estas
teorías son fundamentales en la medida en que abren a la reflexión
planos empíricos y proporciona recursos intepretativos. El hecho
de que algunas de estas teorías no incorporen la dimensión espa-
cial, o la incorporen acríticamente, es una cuestión que casi siem-
pre puede ser subsanada;por ejemplo, pasando por alto la función
heurística y de validación que tienen dentro del gran esquema de
realidad que proponen. Teniendo los cuidados metodológicos y
discursivos, este tipo de reflexiones son perfectamente asimilables
por los enfoque socioespaciales.

El pro blema es que esta asimilación no siempre se pro d u c e
c r í t i c a m e n t e. Una explicación posible es que contamos con una
e xcelente literatura teórica sobre la espacialidad social, pero care-
cemos de reflexiones metodológicas que nos permitan identificar
parámetros comparativos, hacer cortes observacionales y, sobre to-
do, que auxilien en el desarrollo de la intuición socioespacial pa-
ra la elaboración discursiva. El enfoque socioespacial es como un
electrodoméstico con los últimos adelantos tecnológicos, pero sin
instructivo. El analista socioespacial tiene que apelar a su mejor
juicio para traducir toda esta teoría en investigación aplicada. Para
el practicante del desarrollo y la planeación regional,la traducción
es un poco más fácil, pues está formado para pensar los problemas
desde el punto de vista de la acción localizada, aunque dicha con-

dición tampoco constituye una garantía.9
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9 Es muy instructivo el hecho de que algunos estudiantes sometidos por un par
de años a un verdadero bombardeo de literatura socioespacial,terminen haciendo tra-
bajos de tesis prácticamente indistinguibles de estudiantes formados en sociología,



Para construir esta nu eva geografía regional como una disciplina
que propicie la lectura del horizonte nacional o global, desde las
coordenadas en que son procesados localmente, es primordial el
debate metodológico y la discusión de propuestas para formular y
diseñar investigaciones socioespaciales. El propósito de este traba-
jo es precisamente hacer un planteamiento conceptual acerca de
cómo introducir integralmente la reflexión socioespacial en el análi-
sis empírico de la reestructuración económica. Integralmente,
porque es importante distinguir el tipo de análisis socioespacial
que aquí se propone, de los estudios geográficos que analizan los
mismos fenómenos recurriendo a aspectos estrictamente espacia-
les (shift-share, índices de concentración, modelos gravitacionales,
correlaciones de variables en un mapa, etcétera), o de algunos es-
tudios regionales para los cuales el espacio (entendido como un
lugar, un barrio, una región, etcétera) es una referencia contextual
que no afecta el tipo de conceptualización utilizada. Se trata de
propuestas válidas y respetables, pero diferentes.

El espacio de la espacialidad social:
la categoría de región como obstáculo

Los estudios regionales son el recurso indentitario por excelencia
de nuestros programas e institutos de investigación en provincia.
En un programa de investigación y enseñanza de este tipo, c abe to-
do tipo de enfo q u e, s i e m p re y cuando tenga que ver con el estado
o localidad en cuestión.Una de las preguntas más inoportunas que
un(a) practicante de los estudios regionales puede esperar es la con-
sabida ¿qué es? o ¿qué entiende por región? Responder que la re-
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economía y estudios culturales. Sin embargo, como suele suceder, existen verdaderas
joyas de reflexión socioespacial por estudiosos de otras disciplinas. Por ejemplo, his-
t o ri a d o res en la tradición de la Escuela de los A n a l e s. A g u i rre Rojas (1990) pro-
porciona un extraordinario ejemplo de intuición socioespacial en este enfo q u e
h i s t o ri o g r á fi c o.
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gión es el estado, provincia o la localidad donde uno trabaja es una
respuesta que puede incomodar la paciencia de quien interro g a .
D e s g r a c i a d a m e n t e, se trata de la primera pregunta que viene a la
mente entre los que intentan iniciarse o ap roximarse de manera
casual a esta temática, por lo general, estudiantes en su pri m e r
curso de economía regional, o entre colegas de otras disciplinas
poco familiarizados con una abundante y contradictoria literatura
ocupada desde finales del siglo pasado en dilucidar esta aparente-
mente simple pregunta.Tal y como está planteada la pregunta, su-
pone la posibilidad de una respuesta clara, precisa, convincente y,
por lo tanto, rara vez disponible. En auxilio de la necesidad impe-
riosa por responder este cuestionamiento, es permisible recurrir a
Touraine con una paráfrasis: la región no existe,es sólo una palabra.

No es broma: las regiones no existen. No en el sentido que implica
la pregunta inicial o sus equivalentes ¿qué es un libro? o ¿qué es
una casa? El supuesto de que existe una respuesta clara, precisa y
convincente, implica una valoración enunciativa cuyo fundamen-
to de última instancia es un acto demostrativo: eso que esta ahí es
un libro. Lo que resulta curioso es que este tipo de exigencia de-
mostrativa rara vez se le impone (so riesgo de evidenciar ignoran-
cia) a categorías sociológicas o económicas, las cuáles todo mun-
do presume como atributos intangibles y por lo tanto discernibles
por elaboraciones estrictamente discursivas. Este equívoco o do-
blez se explica por un resabio naturalista respecto a la condición
de existencia de lo re g i o n a l : el entorno geofísico, es decir las deli-
mitaciones fi s o g r á ficas perceptibles en el paisaje y perfe c t a m e nte
acotables en el mapa o, simplemente, en el entorno local tal como
es vivido y percibido por los sujetos o, más comúnmente, el terri-
torio circunscrito por una delimitación político-administrativa. En
esta medida se supone que las regiones no son constructos socia-
les, sino representaciones de algo físicamente identificable.

Es muy difícil incluso para el geógrafo social disociarse de es-
ta idea (Lacoste, 1977), pues por la naturaleza misma del discur-
so recibido en la disciplina,el mapa,en tanto representación de un
objeto, constit u ye el medio primordial de expresión de lo geo-
g r á fi c o, lo terri t o ri a l , la re fe rencia inmediata del espacio re a l .
C o n f rontar esta paradoja implica siempre un momento de duda,
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de indecisión: ¿es la región algo como una “cosa-lugar” delimita-
ble objetivamente, o se trata de una construcción eminentemen-
te discursiva , una categoría-palabra para designar procesos que
rebasan lo estrictamente geográfico? ¿De qué espacio están hechos
los geotipos (o sea los objetos de la geografía social) que inundan
el discurso geográfico i.e. región, localidad, territorio, etcétera?

La principal aportación de la llamada “nueva geografía regio-
nal” ha sido la discusión y elaboración de modelos interpretativos
para resolver esta dicotomía (i. e. Gregory and Urry, 1985; Wer-
len, 1994). Entre las diferentes propuestas incluidas en estas dis-
cusiones, se recoge una serie de planteamientos que se derivan de
los autores que han enfatizado la distinción entre prácticas espa-
ciales y sociales, notablemente las reflexiones que provienen de
Lefevbre, como Soja (1989) y Kafkalas (1987). La primera ins-
trucción importante que podemos derivar de esta corriente con-
siste en señalar que cuando hablamos del “espacio” de la espacia-
lidad social, no estamos hablando de un l u ga r, sino de un p r o c e s o;
d icho de manera más precisa, el lugar es un desenlace de dicho
proceso y, en consecuencia, la tarea metodológica en el estudio de
la espacialidad social es establecer parámetros conceptuales para la
reconstrucción empírica como proceso.

Heurísticamente podemos hablar de dicho proceso como la in -
tegración societal, es decir, la producción y reproducción de la socie-
dad territorialmente localizada. Este principio propone que los se-
res humanos, confrontados con el problema de garantizar como
colectividad su existencia material, establecen ciertos procedi-
mientos, conductas y formas de acción que permiten su coordina-
ción y entendimiento, en las diferentes esferas o ámbitos de inte-
racción en que intervienen, minimizando con ello el conflicto e
incertidumbre respecto a la consecución de los fines que lo mue-
ven a la acción.Existe un literatura sociológica y económica orien-
tada a resolver los diferentes problemas teóricos y ontólogicos de
este principio (Giddens, 1 9 8 4 ; B o u r d i e u , 1 9 9 0 ; E l í a s , 1 9 8 2 ; Po-
lany, 1944). La diferencia con algunos de éstos planteamientos es-
t ru c t u r a c i o n i s t a s , es que en el enfoque socioespacial se establ e c e
una dife renciación entre la producción social y la del espacio; d i-
cho de otro modo, la producción de la sociedad es a la vez la pro-
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ducción de lo social y la del espacio,10 pero no en el mismo horizonte de
acción. La integración es un principio heurístico para derivar una
distinción fundamental, según la cual podemos entender las con-
figuraciones societales territorialmente localizadas a partir de dos

planos de acción de los agentes :11

1. el sustantivizado por acciones a las que podemos at ri buir una
intencionalidad u orientación propiamente geográfi c a , p o r
e j e m p l o, respecto al medio físico o fi s i o g r á fico (los usos del
s u e l o, a d ap t a c iones al clima o a la proximadad o distancia
respecto a otros lugare s ) , o al medio construido (i.e. la pla-
neción urbana, el diseño arquitectónico, ap rove ch a m i e n t o
de red de ciudades, e t c é t e r a ) , es decir, acciones o estru c t u ra c i o n e s
espacialmente orientadas,

2. el sustantivizado por una atribución intencional respecto a un
sistema, estructuración social o a una dinámica de interacción
de los individuos dentro de esquemas básicamente generaliza-
bles y entendidos como disponibles en un tipo específico d e
sociedad (modern a , t r a d i c i o n a l ,e t c é t e r a ) , es decir, acciones o es -
tructuraciones interaccionalmente orientadas.

Esta distinción puede esquematizarse como planteada por una
relación de los individuos y las instituciones respecto al espacio
(en las orientaciones espaciales), mientras que las orientaciones
interaccionales operan como una relación de los individuos y las
instituciones respecto a otros individuos e instituciones. Ambas
constituyen formas de acción social, y se les aplican las mismas

10 Giddens plantea una incorporación de la espacialidad en su enfoque, la cual
ha sido duramente criticada desde el punto de vista sociespacial, por ejemplo: Urry
(1985) y el capítulo 6 de Soja (1989). Casi todas las críticas a los enfoques estructu-
racionistas, figuracionales o constructivistas coinciden en señalar que dichos autores
se inscriben en la tradición decimonónica de atribuirle una primacía al plano de his-
toricidad respecto a la espacialidad,al tiempo por encima del espacio Lefevbre, op. cit.

11 La idea de la dualidad de planos de integración funcional y espacial la adap-
tamos de Kafkalas (1987),aunque en términos de su elaboración recurrimos a Lefev-
bre y al texto clásico de Friedman y Weber (1979).
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consideraciones desde el punto de vista de la teoría social de la ac-
ción. El planteamiento analítico es separar del conjunto de prácti-
cas aquellas orientadas a la valorización, control, uso, manejo,
apropiación o representación, en síntesis, la producción del entor-
no físico-objetual. En otras palabras, distingue del conjunto de
orientaciones las que intervienen en la producción del espacio, sus
objetos y configuraciones. Una vez establecido este sub-conjunto,
podemos entonces indagar qué relación guardan estas orientacio-
nes con el resto de las prácticas orientadas a producir la sociab i l i d a d .

En la producción de las configuraciones espacio-terri t o ri a l e s ,
la región o cualquier otro re c o rte terri t o ri a l , c o n f l u yen tanto las
o rientaciones que se avocan directamente al espacio, como las que
se orientan interaccionalmente en la reproducción de esquemas
institucionales y de estructura social. Cuando hablamos de espa-
cialidad social o socioespacialidad,no nos referimos al espacio sin
más, sino a una articulación espacio-interaccional. La distinción
analítica entre orientaciones de la acción social, no tiene el propó-
sito de acotar una parcela del territorio (aunque en consecuencia
podamos identificarla en un mapa), sino proponer una lectura de
los procesos sociales como territorialmente localizados. Se trata de una lectu-
ra de la realidad social distinta de las matrices disciplinarias, en
tanto que reconoce validez interpretativa tanto al horizonte de la
historicidad como al de la espacialidad; esta fusión de horizontes
no otorga a priori primacía a uno u otro. Por el contrario, al reco-
nocerlos como planos identificables en los procesos empíricos, el
enfoque socioespacial pretende relativizar la tentación panorámi-
ca y universalista del historicismo.

El planteamiento acerca de la existencia de un plano específico
de orientaciones espaciales distinguible del plano de la interacción
social o funcional de la acción es un procedimiento analítico, pe-
ro señala prácticas reales (i.e. las prácticas de planeación y diseño
urbano, la prácticas locacionales de las empre s a s , las decisiones
re s i d e n c i a l e s , el diseño de un l ay-out en una línea de ensambl e, l a
política de comercio exteri o r, e t c é t e r a ) . H ablar de la pro d u c c i ó n
del espacio por vía de la concurrencia de orientaciones espaciales
e interaccionales, establece algunas consideraciones conceptuales
que lo distinguen de otros enfoques sobre la espacialidad social:
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1. El origen de la particularidad .Todos los enfoques de geografía social
(y algunos sociológicos) reconocen correctamente que la ac-
ción social siempre esta contextualizada como acción en un
espacio determ i n a d o ; se insiste en que este contexto es la
fuente de la part i c u l a ridad de la acción, en la medida en que
se presenta en un lugar único, d i fe rente a otros lugare s. S i n
e m b a rg o, al aceptar que la dife rencia reside en la part i c u l a ri-
dad del lugar, no se explica el origen de dicha part i c u l a r i d a d. Es decir,
aún queda pendiente comprender la génesis del lugar como
lugar dife re n t e.

Para explicar la génesis del lugar, debemos introducir en
el esquema el papel que juegan las orientaciones espaciales de
la acción. Estas prácticas abiertamente orientadas a la produc-
ción y re p roducción del entorn o, también estan contextualizadas
con referencia al lugar en que se presentan; esta contextualidad
opera como fundamento para la producción del lugar como un lugar di -
ferente. La producción del espacio puede recurrir a prácticas ge-
neralizadas y universales, sin embargo, diferencias mínimas en
la contextualidad, producen efectos no-lineales de diferencia-
ción, al ir modificando crecientemente el contexto de la ac-
ción. Todo esquema universal de la producción del lugar (i.e.
modelos para la planeación urbana) entran en una espiral cada
vez más divergente con las propuestas originales, al ir creando
s u c e s i vamente exigencias part i c u l a res que sirven de base a
las orientaciones espaciales e interaccionales de la acción. E s-
te tipo de efectos suelen ser más evidentes en la arquitectura y
el diseño urbano visible de ciudad en ciudad, p e ro se aplica en
d i fe rente grado a toda configuración socioespacial.

2. La producción del espacio como socioespacialidad. Esta concepción re c o n o-
ce la concurrencia de orientaciones interaccionales en el pro c e-
so de producción del espacio y, no absolutiza lo espacial p a r a
explicar el lugar. En este sentido, lo dado en un espacio es-
pecífico (cualquiera que sea su dimensión —global, local o un
objeto particular—) es el producto de un campo de fuerzas
particularizantes y universalizadores. No existe la sociedad sin
más, sino la sociedad dada en un espacio (sociedad-geotipo),
en el sentido de que para que una sociedad concreta exista de-
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be resolver simultáneamente el problema de su integración
respondiendo a las part i c u l a ridades que supone su existen-
cia y desarrollo en un terri t o rio determ i n a d o, y el de una co-
h e rencia entre las modalidades de operación que supone el
funcionamiento de su estructura social a partir de esquemas
interaccionales básicamente generalizados.1 2 De ahí la im-
p o rtancia de utilizar el concepto de articulación para referir-
nos a la socioespacialidad.

3. Las configuraciones espaciales como ámbito mediado. Una consecuencia
importante en la distinción de las orientaciones espaciales e in-
teraccionales, es que disuelve una tentación común de querer
traducir los cambios en la organización social directamente co-
mo cambios en el territorio o configuración espacial, es decir,
como reflejo mecánico de lo social.Los cambios en los diferen-
tes órdenes de lo social (lo político, económico, etcétera) no se
traducen directamente en configuraciones espaciales, sino a
través de las prácticas espacialmente orientadas. Lo inverso es
igualmente cierto: dos configuraciones espaciales pueden ser
extraordinariamente similare s , p e ro ser resultado de pro c e-
sos totalmente dife re n t e s. Los cambios espaciales y terri t o-
riales son producidos por mediación de un plano específico
de acción, y para enteder los cambios expresados en el entor-
no material es necesario entender la relacion que existe, en un
momento y lugar dados, entre las orientaciones interacciona-
les y espaciales de la acción.Podemos identificar circunstancias
donde un cambio social encuentre resistencias en la acción es-
pacial y viceversa. La relación entre uno y otro planos no siem-
pre se presenta de manera transparente y es un problema que
debe ser identificado empíricamente.

12 Esta idea de difusión de esquemas generalizables está en la base de la ciencia
s o c i a l , por ejemplo, en el concepto de racionalidad instrumental de Web e r, o el de
s o l i d a ri dad en Durkheim. Por ejemplo, en la idea de la “jaula de hierro” de la racio-
nalidad y la secularización,según la cual se disuelven todas las particularidades es el
sustrato discursivo que justifica el argumento de la integración funcional como esque-
ma válido para la comprensión de lo particular como si fuera un “caso”, un univer-
sal en ciernes.



22 REGIÓN Y SOCIEDAD / VOL. IX / NO. 15. 1998

13 En este sentido existe todo un marco de teorización acerca de cómo se pro-
ducen estos procesos universales,por ejemplo la idea de comunidades epistémicas de
Hass (1992) y el esquema propuesto por Barbara Czarniawska y Benward Joerges
(1995);en el mismo volumen que el anterior trabajo se encuentra un excelente en-
sayo sobre la difusión del modelo japonés (Bonazzi,1995).

La ciencia social tradicional supone que la comprensión de la
sociedad exige solamente el segundo componente de la acción, es
decir, la integración interaccional; en estos esquemas toda acción
es acción social independientemente de su orientación. En esta
concepción, lo importante son los esquemas (en tanto esquemas
g e n e r a l e s ) , por lo tanto, la evidencia empírica se conv i e rte en
medio para medirlos, re c re a r l o s , p ro c e s a r l o s. Aún cuando estos
e squemas se propongan como un medio para la explicación del
hecho, los enfoques disciplinarios no cuentan con un ap a r ato crí-
tico para obstaculizar la tentación de reducir las part i c u l a ri d a d e s
fácticas, como simple expresión de una arquitectura conceptual
establecida previamente en el acotamiento teórico. Estas inclina-
ciones son aún más graves en los casos de teorizaciones sustanti-
vas, es decir, aquéllas que pretenden explicar un proceso históri-
camente situado, como sucede en muchas de las teorizaciones de
la reestrucutración industrial (i.e. la especialización flexible).

El enfoque de la espacialidad social no opera en el sentido in-
verso, sino que propone un enfoque diferente para entender esta
relación. En primer lugar, establece estos procesos universales (i.e.
la globalización) como procesos sustantivos (dados en un espacio
y tiempo históricos) y no como esquemas abstractos en busca de
un hecho que los sustantivice; en segundo lugar, reconoce el pro-
ceso de abstracción que implica la difusión de estos esquemas o
modelos como un proceso empírico e identifi c able (i.e. p r á c t i-
c a s , c o nve n c i o n e s , h á b i t o s , e t c é t e r a );13 por último, reconoce el
estatus del proceso global a partir del procesamiento que recibe en
los entornos locales, estas fo rmas o modelos interaccionales. L a
h e t e rogeneidad social es la naturaleza del proceso global y, p o r
lo tanto, la premisa de su compre n s i ó n . Esta diversidad en lo glo-
bal es revelada por las soluciones al pro blema de la integración
en dife rentes lugares del terri t o ri o ; la heteosocialidad es hete-
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ro e s p a c i a l i d a d . Siguiendo a Kosik (1979), se percibe a la socie-
dad como totalidad concre t a , en el sentido que su compre n s i ó n
no supone una enumeración de todos los descenlaces, sino con-
sidera cada momento como expresión de la totalidad y, a la ve z ,
una expresión de su part i c u l a ri d a d .

La propuesta para reconstruir lo global así planteado es preci-
samente la articulación espacio-interaccional. La distinción entre
ambas orientaciones de la acción es el recurso crítico metodológi-
co para traducir esta concepción en un modelo de investigación
empírica.En términos prácticos,el reto metodológico de esta con-
cepción consiste en generar un aparato conceptual para distinguir
las orientaciones espaciales e interaccionales en un esquema u ho-
rizonte específico de acción, como premisa para entender las par-
t i c u l a ridades de su art i c u l a c i ó n. No podemos establecer recetas a
p r i o r i, en la medida que cada objeto de investigación está condic i o-
nado por la naturaleza de la acotación observacional que cad a
p roblema exige. Sin embargo, podemos proponer algunas consi-
deraciones metodológicas que pueden auxiliar en esta tarea.

1. El espacio físico-mat e rial es un elemento crítico para compre nder
las orientaciones espaciales de la acción (y en consecuencia los
geotipos socioespaciales), pero en tanto material primario, co-
mo sustrato referencial para la orientación práctica de los agen-
tes y actores sociales14 y, sobre todo, como objetivo o recurso
reconocido para la acción. De ahí que Soja se refiera a esta for-
ma de entender la territorrialidad como segundo espacio. La
intencionalidad para construir, utilizar, cambiar o actuar sobre
el espacio físico es lo importante para distinguir una orienta-
ción espacial en una práctica.

2. El espacio físico-mat e rial en tanto objetivo, recurso o re fe re ncia
para la acción establece las coordenadas, alcance real, es decir,

14 Werlen (1992),hace un minucioso estudio sobre esta función del espacio fí-
sico como medio de orientación,sin embargo, en el proceso lo reduce a un momen-
to subsidiario de la acción funcionalmente orientada. El er ror de Werlen estriba en
dejar su tarea a medias, es decir, reducir la espacialidad a un medio referencial de la
acción y donde la acción sobre el espacio no es sino acción social sin más.
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la dimensionalidad de la acción y sus estru c t u r a c i o n e s. E s t a
dimensionalidad se aplica tanto para las orientaciones espa-
c i a l e s , como para las interaccionales. De ahí que podamos ha-
blar de prácticas orientadas local, regional , nacional o global-
m e n t e. En re a l i d a d , se trata de adjetivos arbitrarios que inten-
tan clasificar el alcance terri t o rial de la acción. Lo import a n-
te metodológicamente, dependiendo del caso empírico en
c u e st i ó n , es identificar el alcance re a l , más que la adjetiva c i ó n
ap ropiada para designarlo. Así, todo geotipo, una región por
e j e m p l o, en realidad supone un entramado múltiple de espacia-
l i d ades, una especie de Caleidoscopio, que varía según la for-
ma en que se construya el objeto de investigación.

3. Las prácticas son procesos estratégicamente maleables, en tan-
to que toda acción o estructuración empíricamente identifica-
ble tiene potencialmente consecuencias tanto espaciales como
interaccionales. La intencionalidad de una acción puede plan-
tearse altern at i vamente de una u otra manera, de acuerdo al
contexto en que se inscri b e, o la fo rma en que histórica o co-
y u nturalmente ha sido concebida y constituida en un campo o
ámbito específico de acción. Por ejemplo, una política social en
un país puede ser concebida como un mecanismo para elevar
el promedio de bienestar nacional (orientación interaccional)
y, en otro país (o en otro momento de su historia),para dismi-
nuir la diferencias entre las regiones (orientación espacial).De-
finirlas de un modo u otro puede tener sentido estratégico pa-
ra los agentes en cuestión.

4. La articulación socioespacial no es necesariamente un ámbito
coherente y podemos muchas veces identificar contradicciones
entre las orientaciones espaciales e interaccionales (i.e. resis-
tencia al cambio residencial frente a la súbita elevación de las
tasas de interés en los préstamos hipotecarios). Es importante
enfatizar que ambos planos pueden estar estrechamente rela-
cionados en ciertos ámbitos o campos de acción (i.e. rediseño
de una línea de ensamble por la modificación de un produc-
to), mientras que en otros su interrelación puede ser muy di-
fusa. De ahí que pueden existir circunstancias donde el plano
de las orientaciones espaciales no sea determinante para expli-
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car un fenómeno y, la articulación esté determinada interaccio-
nalmente; es un error insistir en que el espacio siempre es
igualmente importante. Lo contrario, aunque puede parecer
menos frecuente, es también cierto (i.e. el hecho de que des-
plazamientos residenciales se deban a que una determinada zo-
na se ponga de moda).

5. La unidad de análisis en el estudio socioespacial es la articula-
ción espacio-interaccional y no la localidad o región per se . Si
bien el analista estudia los fenómenos globales a partir de la l o-
c a l i d a d , su propósito es re c o n s t ruir la art i c u l a c i ó n . No se tra-
ta de introducir un extremismo localista, según el cual cada
l ugar es un evento particular e irrepetible y por lo cual no es
permisible la aplicación de una teoría general, es decir, un dis-
curso universalista;no es la idea negar la universalidad,sino re-
plantearla. Los procesos globales son algo tan real como los
p rocesos locales y se identifi c a n , como lo señalamos, por el
alcance o dimensión espacial implícita en los objetivos y re-
cursos de la acción. No podemos estudiar todo lo dado en un
espacio determinado como algo estrictamente local; n e c e s i t a m o s
entender la articulación en su dife rentes planos de espacialid a d
( L a c o s t e, 1 9 7 7 : 135-149) así como las fo rmas de operación
de procedimientos generalizados (i.e. modelos de org a n i z a-
ción de la empre s a , prácticas nacionalmente aceptables de las
relaciones industri a l e s , e t c é t e r a ) .

Como se puede apreciar, todo geotipo (la región incluida) es
un proceso bastante complejo. Mientras que su fenomenología
puede ser muy evidente, su comprensión como tal exige un es-
fuerzo analítico. Un investigador bien puede recurrir a esta feno-
menología para acotar el objeto (i.e. el territorio circunscrito en
una delimitación político-administrativa) y luego proceder a estu-
diarlo sociológica o económicamente. Se trata de un procedimien-
to absolutamente válido e incluso, en una investigación abierta a
la complejidad del objeto de análisis, este procedimiento suele
producir claves importantes para entender la articulación socioes-
pacial. Sin embargo, el análisis socioespacial pretende leer el hori-
zonte local y regional como un momento de la articulación g l o-
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b a l , desde la concepción misma del objeto de estudio y no só-
lo ofrecer una especie de re p o rte sobre lo que pasa en las re g i o-
n e s , una vez que lo que pasa en la “ n a c i ó n ” (que no pocas ve-
ces equivale a lo que pasa en la ciudad de México) o en el mu n-
do, es algo perfectamente aclarado. No se trata de negar la jerar-
quía específica que puede existir entre lugares, sino de reconst ru i r
d i cha jerarquía como el proceso de articulación socioespacial; n o
de reducir el todo nacional a la suma de sus part e s , p e ro tampoco
reducir las partes a una simple extrapolación de lo nacional.

La articulación socioespacial del capitalismo:
un objeto en busca de un sujeto crítico

Este apartado tiene como objetivo establecer algunas reflexiones
respecto a la aplicación del enfoque de la espacialidad social en el
estudio de la industrialización. Se trata de delimitar algunos ámbi-
tos de observación empírica, así como ciertas cuestiones conc e p-
tuales que pueden contri buir al desarrollo del enfo q u e. No se
p retende desarrollar todas las posibilidades de esta tare a ; s i m p l e-
mente ejemplificar fo rmas de lectura de la industri a l i z a c i ó n ,
c o nsiderando la formas de aplicar la distinción analítica entre
orientaciones interaccionales y espaciales de la integración territo -
rio-industria. Esta integración puede ubicarse como parte de un ob-
jeto más amplio, es decir, dentro la articulación socioespacial del capitalismo
cont e m p o r á n e o. Como ámbito de análisis, el concepto delimita co-
mo procesos de re fe rencia a las transfo rmaciones en la estru c-
tura y fo rmas de operación de la actividad pro d u c t i va , los cambios
en la intervención económica del Estado, los cambios en los pro-
cesos de integración internacional de la economía y los horizon-
tes de acción de los actores involucrados en dichos pro c e s o s ,
e ntre otros. La industrialización no se reduce a los aspectos estri c-
tamente pro d u c t i vos y el enfoque socioespacial no puede por
n at ur a l eza reducir lo industrial a lo que sucede en la fábri ca, si-
no entender a la fábrica y su entorno como una constelación de
múltiple planos espaciales interaccionales. Podemos acotar de m a-
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nera limitada nuestra unidad de anáilsis (i.e. la disposición de las
estaciones de trabajo en una planta) y, en este sentido, utilizar el
enfoque de articulación socioespacial a lo requerido en dicho es-
tudio. Sin embargo, no debemos perder de vista los momentos del
análisis cuando se producen intersecciones entre planos de espa-
cialidad que rebasan la acotación práctica de nuestro objeto.

N u e s t ro interés es analizar la dirección y el sentido de las
t e ndencias globales de lo industrial a partir del procesamiento que
se produce en las trayectorias que se van constituyendo como un
entramado de lo global y lo local. Kafkalas (1987), nos pro p o r c i o-
na la idea de la integración funcional-terri t o rial para analizar este
p ro c e s o, mientras que Levy (1993) utiliza la relación re d e s - t e rri t o-
ri o. Nos inclinamos por la definición del pri m e ro, en la medida en
que re fi e re directamente la perspectiva de la división del trab a j o.1 5

Resulta más o menos obvio que la división técnica del trabajo
(entre fases de la producción), la división social del trabajo (entre
empresas y ramas de la producción), así como los otros aspectos
de la circulación del capital (comercialización, finanzas, etcétera)
plantean un problema organizativo-funcional para los agentes in-
volucrados; a diferencia,los aspectos territoriales de la integración
social no suelen llamar el mismo grado de atención.

Sin embargo, como hemos señalado, toda economía está orga-
nizada en un espacio determinado y, por lo mismo, en el marco
de una variedad de estructuraciones que tienen como referencia
prácticas espacialmente orientadas en su producción y reproduc-
ción. La importancia decisiva que en el análisis de la integración
tiene su vertiente territorial, no se restringe exclusivamente a las
decisiones de localización, como suele enfatizarse en los cursos de
economía regional. Se trata por supuesto de un aspecto crítico, pe-

15 Ambas concepciones son equivalentes con nuestra distinción entre orientacio-
nes espaciales e interaccionales. Sin embargo, el cambio en el lenguaje es pertienen-
te. Hablamos de territorio, en vez de espacio, porque nos referimos a un subconjun-
to de lo espacial,que se refiere a la configuración y disposición del entorno material
en el plano territorial.Nos referimos a un plano funcional en la medida en que reco-
nocemos que las interacciones entre individuos e instituciones están mediadas por
roles o funciones definidas dentro de ámbitos sistémicamente integrados.
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ro las prácticas espacialmente orientadas contemplan modalidades
más diversas; por ejemplo, las prácticas para facilitar la coordina-
ción entre plantas localizadas en diferentes lugares, las prácticas de
capacitación del personal directivo para sensibilizarlos respecto a
la idiosincracia de otro país donde están instaladas operaciones, el
rediseño de productos para hacerlos comercializables en lugares
diferentes, etcétera.

Existen una serie de marcos teóricos que establecen coinciden-
cias pertinentes con el enfoque socioespacial y que informan las
modalidades de acotación observacional en la industrialización.
No son, por supuesto, las únicas posibilidades y la exploración de
otras teorías sociológicas y económicas es una tarea permanente,
como lo es también la “traducción”socioespacial crítica que en al-
gunos casos requieren. Menciono éstas porque subrayan tres ele-
mentos observacionales críticos en el estudio de la industrializa-
ción: actores, instituciones y trayectorias.

1. La integración como problema real de los actores sociales. El principio gene-
ral es que tanto la división técnica y social del trabajo como
p roceso de industrialización terri t o rialmente localizado, e x i-
gen de los actores sociales generar y ajustar procesos y meca-
nismos de integración sociotécnica, que garantice la consecuc i ó n
de sus objetivos (i.e. s a l a ri o s , g a n a c i a s , legitimidad política, et-
cétera). Los actores privilegiados en este análisis son los dife-
rentes actores gubernamentales, las empresas, los empresarios organizados y los
trabajadores.16 La integración de la economía (o el mercado, si se
q u i e re) no es un dato dado, es un pro blema permanente de
i ntegración que requiere de la concurrencia ordenada de los
actores sociales (Polany, 1944; Granovetter, 1985). La sociolo-

16 “La evolución de diferentes tipos de estructuras espaciales, su establecimien-
to, su mantenimiento, como su eventual cambio y colapso, no son determinadas sim-
plemente por las características del proceso de trabajo, los requisitos de la acumula-
ción, las etapas del modo de producción, ni siquiera por las demandas del capital.
Ninguna de estas cosas por sí mismas ‘resultan en’ formas espaciales específicas. Las
estructuras espaciales se establecen,se refuerzan,se combaten y se cambian como re-
sultado de estrategias económicas y políticas de parte de los ejecutivos de empre s a ,
de los trabajadores y los representantes políticos”,Massey (1984:35).



gía de la acción colectiva es una re fe rencia fundamental para
el estudio socioespacial y es, q u i z á , una de la dife rencias más
n o t ables entre los estudios geográfi c o - regionales anglo-fran-
ceses y los lat i n o a m e ri c a n o s. Nuestra tradición desde sus in-
c i o s , se ha caracterizado por una preocupación mucho ma-
yor por los actores territorialmente constituidos (i. e. de Oli-
ve i r a , 1 9 7 7 ; L ave l l , P i rez y Unike l , 1 9 7 9 ; B o i s i e r, 1 9 9 1 , D e
Mattos, 1990; Pirez, 1995). La industrialización es un proceso
que se produce por la acción de los agentes y, en esta medida,
la naturaleza misma de su constitución es punto de partida en
la reflexión socioespacial.

2. El papel de las instituciones y la institucionalización del proceso. La existen-
cia de objetivos opuestos entre los actores plantea la posibili-
dad de un conflicto en torno a la integración. La capacidad limi-
tada y las posibles fallas de los procesos y mecanismos de in-
tegración plantea un pro blema de i n c e rt i d u m b re respecto a los
d esenlaces de las acciones. Para evitar la potencialidad del con-
flicto y la incertidumbre, la acción es ritualizada bajo marcos
más o menos precisos de operación, es decir, es institucionali-
zada. La identificación de dichos marcos o ámbitos en los que
se inscribe la acción facilita al enfoque socioespacial ubicar
empíricamente las modalidades en que se particulariza e inte-
ractúan las orientaciones funcionales y territoriales. La idea de
Bourdieu (1990) sobre los campos, donde se inscriben ciertas
orientaciones prácticas es un instrumento conceptual que nos
permite conceptualizar este tipo de acotaciones. Igualmente,
Powel y Di Maggio (1991) han desarrollo la idea de la institu-
cionalización alrededor de campos organizacionales, de manera un
poco más empírica para acotar los ámbitos de interacción. Otra
teoría que frente a esta misma necesidad, acude en el auxilio
del enfoque socio-espacial, es la teoría de las convenciones (Sa-
lais y Thevevolt, 1986; Storper, 1993).

Las instituciones y los procesos de institucionalización
operan como ámbito de mediación entre dichos actores y, por
lo tanto, su acción está inscrita (Granovetter, 1985) en deter-
minados horizontes de acción social. Nuevamente, la institu-
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ción que reconocemos como el mercado, ámbito donde se de-
terminan los precios (y por lo tanto, la re n t abilidad de los
“ fa c t o re s ” de la pro d u c c i ó n ) , se constituye con un hori z o n t e
de la acción donde concurren cierto tipo de acciones de las
e m p re s a s , de los trab a j a d o res y del estado, bajo la re s t ri c c i ó n
de sujetarse a orientaciones reconocidas como válidas, a c e p-
t ables o razonables (i. e., normas de conducta no monopólica
de las empre s a s , c o n t r atos colectivos como foco de la lucha
sindical, régimen de responsabilidad limitada,etcétera). Por las
mismas razones, existe un lucha permanente en torno al senti-
do y la dirección de la regulación de los mercados (i.e. del
mercado de trabajo a través de la definición del salario contrac-
tual) con el fin de modificarlas en función de los intereses de
los diferentes actores. Los diferentes ámbitos o campos de in-
t e r a c c i ó n , aunque establecen un cierre en torno al tipo de
a cciones que incluyen, están a su vez relacionados por los efec-
tos directos e indirectos que pueden tener entre sí. En este sen-
t i d o, a d aptamos el concepto régimen de go b e rnación económica
(Lindberg, Campbell y Hollingsworth, 1991; Hollingsworth,
Schmitter y Streeck, 1994) para identificar el proceso de inte-
racción y articulación de dife rentes campos org a n i z a c i o n a l e s.
El concepto de r é gi m e n d ebe ser entendido como una art i c u l a-
ción funcional-territorial (y no como operando simplemente
a nivel sector o país) cuyos desenlaces son el desarrollo de cier-
tas trayectorias industriales.

Es importante hacer un distingo entre la forma de incor-
poración de este tipo de reflexiones y la noción próxima de mo -
do de regulación, tan usual en la “teoría de la regulación”.En nues-
tra incorporación de estas teoría no nos referimos a un gran
principio ordenador, que atraviesa el conjunto social. Plantea-
mos el estudio de las instituciones empíricamente identifica-
bles (leyes, contratos de trabajo, aranceles, p rocedimientos de
las empre s a s , e t c é t e r a ) , de ahí que algunos autores manejen el
concepto de regulación real para referirse a este conjunto de prác-
ticas y convenciones (Clark, 1992; Marden, 1993; Hancher y
Moran, 1989). La idea de la regulación a la francesa ha demostra-
do ser útil en el enfoque socioespacial, pero no podemos per-
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der de vista que nuestro objetivo es partir de las intencionali-
dades inmediatas de la acción, y no las que virtualmente po-
d emos atribuir a priori a un gran principio, donde lo local se
convierte en una de sus incidencias.

3. La industrialización como un proceso continuo y de rupturas. Hablar de in-
dustrialización y no de industria tiene sentido si lo que quere-
mos es enfatizar el carácter dinámico del fenómeno. La idea de

trayectorias (Humphrey, 1995) es útil en este sentido porque de-
limita nuestro objeto como una sucesión de momentos más o
menos condicionados en la articulación. La idea de evolución
senda-dependiente (incómoda traducción de p at h - d e p e n d a n c e) se-
ñala la manera en que ciertas convenciones y orientaciones se
van fijando en el tiempo produciendo ciertos cierres respecto
al curso de la indus t ri a l i z a c i ó n . Por otra part e, el concepto de
t r aye c t o ria también es una manera de leer, tal y como nos in-
vita Zemelman (1992), al presente como una potencialdad
del futuro (y el espacio, agregaríamos nosotros) deseado, cues-
tión fundamental desde la perspectiva del desarrollo regional.

Las trayectorias industriales pueden definirse como proce-
sos de cambio identificados en un conjunto de empresas, que
pueden pertencer a uno o varios sectores industriales, operan-
do bajo convenciones similares de organización, conducta y
desempeño, que reflejen modalidades similares de articulación
funcional-territorial. Es importante no olvidar que las trayecto-
rias deben ser vistas como un proceso resultante, un desenlace;
la acción de los sujetos, inscritos en un determinado régimen
de gobernación económica, constituye la dimensión activa o
estructurante del proceso.Tanto la ruptura como la continuidad
estan referidas a la capacidad de acción de los agentes, a las dis-
posiciones contenidas en un régimen y, en este sentido, a las
posibilidades prácticas de una articulación funcional-territorial
específica.

Hablar de trayectorias plantea un problema de ambigüe-
dad en términos de los contenidos empíricos del proceso que
describen. El analista socioespacial debe recurrir a un buen re-
ferente conceptual y a una observación cuidadosa para delimi-
tar exactamente qué aspecto es decisivo en la comprensión de
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la evolución industrial en cuestión. Una posibilidad es identi-
ficar los diferentes momentos de una trayectoria con referencia
al aprendizaje industrial que se va acumulando en la firmas y
en la gobernación económica (i. e.Antal y Dierkes,1994;Hob-
day, 1995; Katz y Kosacoff, 1998). Sin embargo, podemos re-
currir a otros criterios, siempre y cuando resolvamos empíri-
camente las dimensiones funcionales y espaciales que inciden
en el proceso de cambio.

Actores, instituciones y trayectorias constituyen el primer aco-
tamiento conceptual para establecer los elementos fundamentales
de la articulación funcional-territorial de la industrialización. In-
sisto que para cada objeto de investigación podemos recurrir a una
gran gama de propuestas teóricas. Lo importante en cada caso es
e s t ablecer las delimitaciones observacionales de manera que
p e rmitan establecer la distinción dual de orientaciones prácticas
que supone el enfoque socioespacial. En la arquitectura conceptual
que aquí se propone, ponemos a las instituciones (la gobernación
económica) como ámbito de mediación entre los actores (donde
reside la agencia del proceso) y las trayectorias,es decir, los desen-
laces en el proceso de industri a l i z a c i ó n . En consecuencia, la go-
b e rnación económica es fundamental como escenari o, a rena o
ámbito de interacción donde los actores producen la art i c u l a-
ción funcional-territorial.

Si seguimos la línea de pensamiento establecida en el apartado
anterior, no podemos hablar en sentido estricto de regímenes de
gobernación para una región o un país; equivaldría a privilegiar
una dimensión de espacialidad respecto al resto de los alcances es-
paciales que están operando una articulación. Sin embargo, esto
no quiere decir que no exista un régimen real operando en un
p a í s , región o localidad específi c a ; por el contrari o, la actividad
e c o n ó m i c a , de acuerdo a esta concepción re q u i e re de la operación
de un esquema de gobernación económica. En la gobernación eco-
nómica pueden (y la mayor parte de las veces así es) coexistir
o rientaciones prácticas cuya espacialidad at r aviesa todas las escalas
y otras que operan exclusivamente en el ámbito local o nacional.
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Cuando ubicamos un conjunto de trayectorias industriales, cu-
yos desenlaces podemos asociar empírcamente a un régimen de
gobernación específico, podemos hablar de la constitución de un
eje funcional-territorial de industrialización. Este concepto no debe confun-
dirse con la aglomeración industrial o complejo industrial regio-
nal. Ciertamente, un régimen de gobernación económica puede
estar asociado a una aglomeración o complejo regional; sin em-
bargo, se puede dar el caso de que en una localidad o región ope-
ren diferentes regímenes de gobernación, produciendo grupos de
trayectorias industriales diferenciables y, en consecuencia, ejes di-
ferentes. Como señala la definición, un eje de industrialización es
una articulación funcional-territorial.

El desarrollo industrial siempre supone la existencia de ciertos
patrones en las formas en que se organiza la industria. El concep-
to de eje funcional territorial, o simplemente, eje de industrializa-
c i ó n , es una característica de estos pat rones o modelos de desarro-
l l o. Se trata de un concepto que pretende identificar analíticamente
los mecanismos que propician el crecimiento y dinamismo de las
empresas dentro de un sector o grupo industrial que opera dentro
de delimitaciones territoriales precisas. Si bien los esquemas tradi-
cionales atribuyen las fuentes del crecimiento a aspectos que tie-
nen que ver exclusivamente con lo que identifican como sector,
rama industrial o red corporativa (es decir, aspectos estrictmente
funcionales), la concepción socioespacial tiene que recurrir a ca-
tegorías alternativas para recuperar los efectos que la proximidad
y aglomeración territorial que las empresas tienen en su desarro-
llo. Es esta relación entre la lógica del sector y la del territorio lo
que el concepto de eje de industrialización trata de recuperar. Pa-
ra hablar propiamente de ejes, tenemos que explicar la articula-
ción entre los regímenes de gobernación (en tanto modalidades
específicas de organización) y las características de las empresas
que se benefician de este tipo de inserción socioespacial.

El régimen siempre es un ámbito cambiante, sujeto a conflic-
tos y a la lucha por establecer los términos de su operación. Nada
garantiza de antemano que un régimen permita la interrelación
armónica de los ámbitos que incluye. Orientaciones prácticas que
un momento parecían ser adecudas, pueden ser totalmente dis-
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funcionales en otro. La discusión sobre las modalidades de opera-
ción y de establecimiento de la coherencia de un régimen requie-
re de un buen aparato conceptual que proporcione criterios para
analizar empíricamente las formas de articulación de las orienta-
ciones territoriales y funcionales. Nuevamente, el analista socioes-
pacial tiene que abastecerse de la sociología y la economía para
proponer esquemas susceptibles de ser construidos en estos térmi-
nos, y que se adecúen a la experiencia real de las diferentes loca-
lidades bajo el lente socioespacial.

Un problema conceptual adicional que debe resolverse es el de
establecer cuáles son los ámbitos o campos de interacción relevan-
tes. No es exigible que se proporcione un esquema comprensivo
de los ámbitos que componen un régimen. Lo fundamental es que
estas circunscripciones de prácticas sean realmente campos, e s
d ecir, que expresen modalidades de interacción generalizables y
re l at i vamente generalizadas y, por otra part e, que estén pre s e n t e s
dinamismos part i c u l a ri z a d o res asociados a las fo rmas de inser-
ción local. Por ejemplo, podemos establecer el campo de la ad-
minstración de empresas,donde se inscriben prácticas gerenciales,
de coordinación de los recursos estratégicos, de la selección del
personal directivo, etcétera, las cuales recur ren a una serie de co-
nocimientos difundidos a través de medios específicos (i.e. l i-
b ro s , m anuales, catálogos, cursos, etcétera); por otra parte, pode-
mos identificar formas particulares de aplicación derivadas de la
experiencia acumulada en un localidad específica respecto las ca-
racteristíscas que adquieren dichas prácticas. Sólo establ e c i e n d o
esta diferenciación podemos hablar de un campo como una arti-
culación funcional-territorial.

A continuación, proponemos a manera de ejemplo una discu-
sión de lo que podemos llamar tres grandes ámbitos constitutivos
de un régimen de gobernación económica. Decimos grandes ám-
bitos porque cada uno puede conceptualizarse como un conjunto
de campos. No es la única clasificación posible. Nuevamente, es
pertinente recurrir a conceptualizaciones que nos permitan ir ela-
borando los objetos de la articulación funcional-territorial de
acuerdo a su pertinencia con los contenidos de lo empírico bajo
observación y no determinar de antemano y de manera arbitraria
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dichos contenidos. En esta conceptualización me refiero al estado,
las empresas y los trabajadores como grandes ámbitos de la articu-
lación funcional-territorial de la gobernación económica.

El Estado

El análisis del Estado como gran ámbito de la integración funcio-
nal-territorial nos remite a su vez a dos ámbitos de la intervención
económica: la política económica y la política de desarrollo. La primera res-
ponde a un esquema de aplicación nacional, sobre la base de di-
namismos que se asume operan en un espacio homogéneo (la ma-
croeconomía es a-espacial por excelencia). La política de desarrollo (so -
cial o de fomento) suele aplicarse sobre las mismas bas e s , p e ro a la ve z
suele reflejar una intencionalidad sensible a los impactos dife re n c i a-
dos en el bienestar de la pobl a c i ó n , es decir, al pro blema de las de-
sigualdades regionales. No todo en la política de desarrollo es pen-
sado por las instituciones y agentes gubernamentales de manera
territorial; en principio, no existe ninguna razón suficiente y ne-
cesaria para que así suceda. Sin embargo, tampoco es infrecuente
que la política de desarrollo suela presentarse como política de de-
sarrollo regional. Por lo pronto, exagerando las propiedades con-
ceptuales de nuestro esquema, podemos entender a la política eco-
nómica como una serie de instituciones reguladores operando
fundamentalmente en el plano de la integración funcional, mien-
tras que las instituciones responsables de la política de desarrollo
estarían operando en otro que incluye planos de integración terri-
torial y funcional. No es inusual el argumento de que el Estado
descompone con una mano (la política económica) y después
busca componer con la otra (la política de desarrollo) ; s i g u i e n d o
el esquema, podemos entender esta dinámica como una contra-
dicción entre las orientaciones funcionales y terri t o riales de la
i nt e rvención económica del Estado. Pueden existir políticas econó-
micas que disminu yan o moderen esta relación y otras que la exa-
c e r b e n . Caso este último de la política neoliberal, para la cual los as-
pectos re l at i vos al desarrollo son deliberadamente dejados de lado.
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Curiosamente, no existe una literatura muy abundante sobre
este tema, mucho menos abordada desde una perspectiva socioes-
pacial. Sin embargo, desatca el trabajo de Boiser (1982) dedicado
explícitamente a esta cuestión en el ámbito latinaoamericano, así
como el trabajo de Lavell, Pirez y Unikel (1979) para el caso me-
xicano y que establece críticamente la contradicción entre el es-
quema de política económica y la política de desarrollo durante la
crisis del modelo de sustitución de import a c i o n e s. En el caso de
los efectos de la política neoliberal, las re fe rencias son escasas;
destaca el breve pero instru c t i vo ensayo de Daher (1990) para el
caso de la política cambiaria en Chile, el trabajo un poco más
c o m p re n s ivo de Pradilla (1993) y el de Durán y Partida (1992)
para el caso mexicano.

Recientemente, la OCDE (1998)ha realizado un estudio de los
efectos de la reforma económica sobre la configuración territorial
del desarrollo en México, sin dejar muy en claro la naturaleza de
esta relación.

La política económica:el análisis de los impactos diferenciados  en el territorio
de la intervención económica del Estado. La intervención del Estado en la
economía a través de la política económica nacional puede pro d ucir
potencialmente impactos diferenciados en las economías regiona-
les (Christopherson, 1993; Massey, 1984; Boisier, 1982). Un cam-
bio, por ejemplo, en la política de tasa de cambio, con frecuencia
produce efectos inmediatos y catastróficos en zonas de frontera
donde se consumen bienes extranjeros de manera mas intensa,
mientras que en regiones del país donde el consumo es predomi-
nantemente de bienes nacionales, los efectos se harán sentir de
manera gradual en la medida en que las empresas vayan ajustando
sus estructuras de costos. Por suspuesto que no todos los instru-
mentos de política económica producen un impacto tan clara-
mente dife renciado entre las regiones (i.e. , c o n t rol de la masa
m o n etaria) y una tarea del enfoque de la integración funcional-te-
rritorial es determinar las condiciones que producen estas diferen-
cias de sensibilidad ante el ajuste macroeconómico (Daher, 1990).

Pese a que, efectivamente, los agentes que diseñan e instru-
mentan la política económica conciben sus problemas con total
abstracción de sus efectos territoriales (es decir, operan en el pla-
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no de integración funcional), dichas medidas transfieren efectos
que se traducen en procesos territorialmente identificables. En es-
tos procesos deben considerarse dos cuestiones: 1) en la medida
en que las regiones tienen estructuras económicas diferentes, la
transmisión de los efectos de los ajustes de la macro a la microe-
conomía (las empresas) se traduce en formas diferentes de absor-
ción de los impactos de la política económica a partir del efecto y
sensibilidad de la orientaciones espaciales de las empresas y, 2) los
procesos de decisión de la política económica, no ocurren como
un proceso exclusivamente de confección técnico-macroeconómi-
co, sino por la intervención, discusión y disputa con los actores
sociales de refere n c i a : e m p re s a ri o s , t r ab a j a d o re s , opinion pública y,
en este sentido, es importante reconocer en qué medida un proce-
so entendido como nacional, se encuentra condicionado por otras
orientaciones territoriales de los diferentes agentes.

Desde la perspectiva de la integración funcional-territorial, es
importante enfatizar que estos impactos no se producen directa-
mente, sino por mediación de los cambios en las prácticas espa-
cialmente orientadas. Generalmente, se asume que estos efectos
son mediados por los cambios en las conductas locacionales de las
empresas. Sin embargo, las empresas no son estructuras simples y
se constituyen como una constelación de prácticas que tiene una
relación compleja entre sí. Existen ámbitos donde las interacción
funcional entre la política económica y la conducta de las empre-
sas es directa, mientras que en otros la mediación espacial toma
más tiempo en reflejarse. Por ejemplo, un cambio en las tasas de
interés puede tener un efecto inmediato sobre el nivel de actividad
de las empresas o sus planes de expansión. Los efectos se resien-
ten en el territorio de manera inmediata y, en este sentido, aparen-
temente no hay práctica espacial que medie el efecto. Sin embar-
go, la orientación espacial de re fe rencia (control y manejo de
la demanda de mercados territorialmente localizados) está tan es-
trechamente vinculada a la orientación funcional (decisiones de
sobre los niveles de actividad) que los esfectos son procesados ca-
si simultáneamente.

Los efectos de los costos pueden tener impactos terri t o ri a-
les de corto y largo plazo. Clark (1993, 1994) ha introducido la
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idea de los mecanismos funcionales y territoriales que operan en
esta dinámica, argumentando que la estructura de costos no es un
dato técnico, sino que está asociada a ciertas prácticas organizacio-
nales de la empresas. El cambio en las condiciones económicas ge-
nerales producidas por la política económica, requiere que las em-
presas reconsideren las formas en que organizan sus actividades, y
en la medida en que los cambios macroeconómicos planteen efec-
tos críticos sobre sus operaciones y costos, un disyunción entre la
transformación o la obsolencia. El elemento clave para considerar
los posibles efectos ter ritoriales de la reorganización de la estruc-
tura de costos las empresas, son los procesos de desintegración
ve rtical que este tipo de políticas produce en las industrias y
c o mplejos industriales, mismas que han sido objeto de abundan-
te investigación en la economía política del territorio (Storper y
Walker, 1989; Walker, 1988; Cook, 1988; Scott, 1988). En resu-
men, los efectos en los costos no sólo producen cambios locaciona-
l e s , sino potencialmente también modalidades de operación dife-
rentes en las mismas localidades e incluso por las mismas empresas.

Por otra parte, la política económica no se acepta tácita y llana-
mente por los actores económicos, sino que es objeto de réplica,
resistencia y negociación, en el marco de los mecanismos institu-
cionales que regulan el conflicto sobre la gobernación macroeco-
nómica. En el análisis de la integración funcional-terri t o rial en el
ámbito de la política económica nos interesa establecer cómo y
bajo qué tipo de presiones se modifican y se hacen excepciones
en la aplicación de las políticas nacionales; en última instancia,
nos interesa el tipo de conflicto que ocurre entre los actores so-
ciales operando en dife rentes escalas de espacialidad, las dife re n-
cias entre empre s a rios locales y empre s a rios operando a escala
nacional; ver (1984); Coleman y Grant (1985); Coleman (1990);
así como las orientaciones de acción espacialmente cond i c i o n a d a s
( i . e. los intereses respecto a la apertura comercial de diversas frac-
ciones regionales de una industria). La política económica por lo
general tiene dedicatoria. No se puede pasar por alto el hecho de
que, recurrentemente, ciertos grupos económicos dominates en-
tre los empresarios resultan favorecidos, en la medida en que sus
actvidades agrupan la parte mas dinámica de la economía, es de-
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cir, precisamente el ámbito que la política económica busca esti-
mular en su busca del crecimiento.

Sin embarg o, estos grupos económicos y sus empresas operan
bajo el cri t e rio de que su ámbito de operación es el espacio nacio-
nal (o la articualción favo r able al intern a c i o n a l ) , aunque sus activi-
dades están localizadas en puntos específicos del terri t o rio (por lo
general las grandes zonas metropolitanas de un país). En consecuen-
c i a , lo que les favo rece a ellos favo rece a los terri t o rios donde están
localizados sus intere s e s , en detrimento del resto de los terri t o ri o s
de un país. En otras palab r a s , esta orientación nacional en sus prác-
t i c a s , e x p resa veladamente una orientación re g i o n a l , una fo rma de
imponer los intereses de ciertas terri t o rialidades como interés na-
c i o n a l , tal y como lo han analizado Lave l l ,P i rez y Unikel (1979) pa-
ra el caso mexicano durante el modelo de sustitución de importa-
ciones.

La política de desarrollo:el análisis de los intereses en juego en la definición de
la política de desarrollo regional y local en la práctica de los gobiernos nacionales. El
argumento anterior establece algunas claves de por qué la política
de desarrollo suele transfo rmarse en política de desarrollo re g i onal,
es decir, como contradicción entre las orientaciones de integra-
ción funcional y territorial. Son los propios actores quienes defi-
nen, en el marco del conflicto entre grupos que operan en escalas
diferentes de espacialidad social, la naturaleza de un reclamo en
una demanda regional (De Oliveira, 1982; Boisier, 1990; De Mat-
tos, 1990; Pirez, 1984) Cuándo y cómo se produce esta transfor-
mación depende en mucho de la tradición histórica del conflicto
en cuestión, de la cultura de oposición regionalista que exista en
determinadas regiones, de la gravedad de las diferencias regiona-
les observadas por los actores, etcétera.

En última instancia, se trata de una configuración histórica del
conflicto en torno a la distribución de los beneficios del desarro-
llo. En el caso del mencionado trabajo de Lavell, Pirez y Unikel
(1979), se plantea la hipótesis de que la emergencia de las políti-
cas de desarrollo regional a finales del desarrollo estabilizador, se
produjeron por la existencia de un distanciamiento abierto entre
los intereses empresariales regionales (pequeños y medianos em-
presarios), con los miembros de la oligarquía oligopólica nacio-
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nal. Los programas instrumentados intentaban suavizar las contra-
dicciones en el modelo de acumulación que, en última instancia,
se presentaban como un problema de la distribución de ganancias
entre estas dos fracciones del empresariado nacional. Para dichos
autores, esto explica la política de incentivos fiscales a la descen-
tralizacion y el programa de apoyos a la pequeña empresa, piezas
claves de la política de desarrollo durante los últimos gobiernos
del desarrollo estabilizador.

Por otra parte, existe la posibilidad de que los problemas en la
integración terri t o rial-funcional de la política de desarrollo no
alcancen a emerger como conflictos re g i o n a l e s , pese a que se
p resenten condiciones para que así suceda. Triglia (1991) llama
“paradoja de la región” al hecho de que hoy como nunca, existan
necesidades claras y condiciones para el éxito de las iniciativas re-
gionales y que, sin embarego, dichas inciativas no se produzcan.
Señala el vacío de actores sociales (al igual que Boiser, 1990) a es-
te nivel,como principal razón de este fenómeno ya que en las cul-
turas políticas que dicho autor analiza, los intereses localistas y los
actores nacionales tiene un peso tradicionalemte preponderante.

En el horizonte de la intervención del Estado, se constituye un
proceso que va formalizando ámbitos de encuentro y conflicto en
la trama institucional de la economía. D ebe ser claro que dich o s
ámbitos son múltiples y cambiantes. Sin embarg o, no todos es-
tos ámbitos producen un conflicto que pudiera entenderse como
una “cuestión regional” o, en todo caso, como un problema de la
articulación regional de la economía nacional o internacional.
Mientras que la integracion territorial (entendida como una di-
mensión de la articulación socioespacial del capital), es un proble-
ma básico que los actores involucrados tienen que resolver de una
manera u otra, los conflictos territorialmente orientados (regionales o locales)
sólo aparecen en la medida en que los actores sociales y sus hori-
zontes de acción son incapaces de dar solución al problema de la
integración funcional, y se orientan por una definición de dicha
problemática, a partir de una lógica eminentemente terri t o ri a l
( i . e. los reclamos regionales de una fracción del empre s a ri a d o
n a c i o n a l ; un conflicto en un enclave industrial a partir de la
identidad local desarrollada por los trab a j a d o re s , e t c é t e r a ) . L a s

40 REGIÓN Y SOCIEDAD / VOL. IX / NO. 15. 1998



contradiciones en la integración funcional-terri t o rial de la in-
t e rvención del estado implica la posiblidad de conflictos territo-
riales, pero no su necesidad.

Las empresas y las industrias

Para identificar cómo operan los planos de la integración funcio-
nal-territorial en el análisis de la empresa y de la industria, se re-
quiere ir mas allá de las visiones reduccionistas que le atribuyen
una conducta única y monolítica y entenderlas como estructura-
das a partir de varios ámbitos interactuantes, pero vinculados de
manera diferencial con el entorno externo. La empresa es casi por
definición una articulación funcional y, en este sentido, el medio
por excelencia de transmisión de las grandes orientaciones de la
historicidad y la globalización del capitalismo. No obstante, las
empresas están sujetas a las particularidades del territorio y, aun-
que confrontados con las resistencias del caso, lo usan y lo produ-
cen a conveniencia.

Esta concepción de la empresa y la industria como un ámbito
de convenciones (Salais y Thevevot, 1990) o como articulación de
campos organizacionales (Di Maggio y Powe l l , 1991) es impor-
tante ya que nu e s t ro pro blema consiste en est ablecer ámbitos
de acción donde podamos identificar cómo se redefinen sus
orientaciones de acción, como producto de necesidades, percibi-
das o no, de integración funcional y territorial. Llamamos a cada
uno de estos niveles de organización de la empresa horizonte norma -
t i vo s, donde se definen y condicionan las orientaciones de acción de
los individuos involucrados en la gestión empre s a rial (re g l a s , p ro-
c e d i m i e n t o s , prácticas info rm a l e s , c o nve n c i o n e s , ro l e s , e t c é t e r a ) .

En el esquema 1, resumimos a la empresa y la industria como
una articulación de cinco horizontes de convenciones y normas de
los ac t o res que intervienen en el ámbito de la industria o sector
i n d u s t ri a l : 1) horizonte de las prácticas de articulación a la po-
lítica económica, 2) el de la estructura y orientaciones adminis-
t r at ivo-organizativas, 3) el horizonte de la competencia y el mer-
cado, 4) el horizonte de la articulación sociotécnica de la produc-
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ción y 5) el de las relaciones de trabajo. En términos reales, la ar-
ticulación en la conducta de la empresa de estos cinco horizontes
normativos se produce como una función de capacidad de la direc -
ción estratégica (strategic management). Las empresas y, como consecuen-
cia, las industrias se plantean el problema de optimizar sus objeti-
vos estratégicos articulando las opciones más ventajosas, articulan-
do las orientaciones de estos cinco horizontes de acción. En este
sentido, podemos decir que el proceso de integración funcional-
territorial de la empresa es un problema complejo que se redefine
de manera continua. De ahí que los proyectos de cambio organi-
zacional inducido por las gerencias confronten siempre numero-
sos obstáculos, muchos de ellos no previstos.

Ahora, dentro de la industria podemos identificar a las empre-
sas sujetas a una dinámica organizacional que podemos separar
analíticamente en los planos funcional y territorial:

1. Existe una tendencia de las empresas de una industria a repro-
ducir los elementos más exitosos de las prácticas organizacio-
nales de sus competidores. Este principio, llamado isomorfismo
(Di Maggio y Powell, 1991; Fligstein, 1991; Orru, Woolsey,
Biggart et al., 1991) se presenta como una tendencia a la homo-
genización de los mecanismos de integración funcional de las
empresas de una industria.Así, la convergencia de modelos or-
ganizacionales van produciendo una reproducción de las con-
ductas en esquemas más o menos generalizados.

2. Existe una tendencia a especializarse sobre un core o núcleo de
potencialidades estratégicas particulares a cada empresa, una
tendencia a explotar ciertas habilidades organizacionales que se
consolidan en los horizontes de acción de la empresa (Dosi y
Teece, 1993). Entre estas potencialidades especifícas de las em-
presas de una industria, se traducen las más de las veces en una
serie de intangibles que definen su especificidad locacional,
como expresión de su inserción socioespacial (Storper y Harri-
son, 1990;Abo, 1994).

De este modo, la integración funcional-terri t o rial de las em-
p resas y las industrias se expresa como la operación de dos prin-
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cipios opuestos. En el esquema 1, podemos identificar los dife-
rentes niveles en que la tendencia a la especificidad terri t o ri a l
i nf l u ye en la definición de los horizontes normativos de acción de
las empres a s. Asumimos que no todos los horizontes contienen
n e c e s a riamente prácticas espacialmente ori e n t a d a s , ni operando
con el mismo grado de intensidad. Los signos (-) y (+), reflejan
un ejemplo de cómo clasificar en estos dos planos el nivel de pre-
s e ncia de prácticas espacialmente orientadas. Por ejemplo, la arti-
culación socio-técnica de la producción (4) y el horizonte de las
relaciones de trabajo (5), suelen tener condicionamientos terri-
t o riales más fuertes que, por ejemplo, la articulación a la políti-
ca económica (1). Los pesos específicos terri t o riales y funciona-
les de cada uno de estos cinco campos va riará según el caso; e n
a lgunos casos, las determinaciones territoriales sobre la articula-
ción socio-técnica sera mínima (i.e., industria electrónica con
productos maduros), mientras que, en otros casos, puede ser de-
cisiva (i.e., firmas de diseño industrial).

Las orientaciones espaciales de cada uno de estos horizontes
normativos en una industria determinada variará de una configu-
ración territorial (un encalve, un distrito industrial, una zona de
gran industria, etcétera), así como de una aglomeración funcio-
nal a otra (un complejo industri a l , un oligopolio concentrado,
un grupo de pequeñas empresas en ab i e rta competencia). Po r
e j e m p l o, la industria del automóvil tendrá dife rentes niveles de
d e t e rminación de un país o de una región a otra, respecto a al-
gunos de los horizontes norm at i vo s , aunque podrá ser similar en
o t ro s. Por otra parte, no se trata de un proceso estático y el peso
relativo de las tendencias opuestas entre la homogenización fun-
cional y la especificidad territorial cambiarán dependiendo del ti-
po de desenlace estratégico que se vaya definiendo por lo actores
y produciéndose como tendencias en los diferentes horizontes
(Storper y Harrison, 1990).

En el esquema 1 tenemos dos empresas (A y B) que compart e n
modalidades semejantes en sus horizontes norm at i vo s. Esta seme-
janza puede atribuirse como reflejo de la operación de un mismo
régimen de gobernación económica. En este sentido, ambas em-
presas serían consideradas como trayectorias industriales constitu-

ESTRADA/LA ESPACIALIDAD SOCIAL 43



yentes de un eje de industrialización. Del mismo modo, podría-
mos tener otras empresas (C y D) que difieren en la lógica que si-
guen los horizontes 1 y 3, y que pese a estar localizadas en la mis-
ma región, no pertenecerían al mismo eje.

Estos procesos de cambio en los diferentes horizontes norma-
tivos son las claves para identificar las trayectorias industriales. Es-
tos procesos de cambio deben analizarse como convergencia de
tendencias producto tanto del isomorfismo organizacional, como
de la particularización de competencias; no se supone que las fir-
mas deban ser una copia al carbón entre ellas, se trata de que los
procesos de cambio muestren tendencias similares en la operación
en los diferentes ámbitos normativos. Entre más ámbitos normati-
vos se aproximen en diferentes empresas, más fuerte será la evi-
dencia empírica de trayectorias industriales; el aspecto decisivo es
que dichos ámbitos muestren una evolución en la misma direc-
ción. Una discusión importante en este sentido, es qué papel jue-
ga la proximidad y la aglomeración territorial en la definición de
estas trayectorias, así como las formas en que el régimen de go-
bernación en su conjunto propicia o no la emergencia de estas re-
gularidades. Este es el sentido de la discusión francesa del milieu,
como horizonte crítico, (ver Reru, 1993).

El trabajo

Los ámbitos o campos básicos para analizar la integración funcio-
nal-territorial en el horizonte de acción del trabajo son: a) las mo -
dalidades de la reproducción social local, b) los mercados regionales-locales de tra -
bajo y, c) el sistema regional local de relaciones industriales. Buena parte de los
temas referidos a estos campos han sido abordados de manera am-
plia por la nueva geografía regional (i. e. Clark et al., 1986; Hadji-
michalis and Vaiou, 1990; Magatti, 1993; Massey, 1979, 1984;
Morris, 1988; Perrulli, 1993; Storper and Walker, 1989). El traba-
jo se convirtió en un ámbito crítico para la comprensión de la so-
cioespacialidad a partir del famoso debate sobre la localidad (Dun-
can, 1989), el cuál alcanzó su máximo nivel en la disputa teórico-
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metodológica de la nueva geografía regional anglosajona,publica-
da con sus agrios detalles en la revista em blemática E nvironment and
Planning D: Society and Space ( v. 5 , 1 9 8 7 ) . La cuestión central en disputa
era la consideración localista de que la experiencia del lugar, en tan-
to expresión de la particularidad, impone una imposibilidad para
la reflexión a partir de las metanarrativas globalizadoras. En el otro
bando, se argumentaba el papel central de la teorización sistemá-
tica para entender las transformaciones en el capitalismo como pa-
so previo para entender la experiencia del lugar.

Más que tratar de tomar posición en este debate, un aspecto
fundamental dentro de la perspectiva socioespacial adoptada en
este ensayo, es subrayar la naturaleza contradictoria del trab a j o.
Por una part e, el trabajo es un ámbito absolutamente determ i n a-
do por orientaciones funcional/interaccionales, tanto en las for-
mas en que se encuentra imbricado en las diferentes dimensiones
normativas de la empresa, o por la formas en que se encuentra
asociado a las prácticas colectivas dentro del ámbito de la políti-
c a . Por otra part e, sí como mencionamos, la empresa es el ámbi-
to por excelencia de la universalidad, la historicidad y lo global, el
trabajo por oposición es la residencia de la espacialidad, la parti-
cularidad y lo local. La experiencia inmediata del trabajo es el lu-
gar, digamos por ejemplo, la manera en que históricamente se ha
producido el control local sobre el trabajo, la manera en que la in-
dustria local ha promovido o impedido el desarrollo de una cul-
tura de clase, las formas en que las empresas han particularizado
las formas de organización y control del proceso de trab a j o, l o s
n i veles de penetración y traye c t o rias regionales de las org a n i z a-
ciones sindicales nacionales, las modalidades de la re p ro d u c c i ó n
s ocial y la educación, etcétera.

De la misma manera que podemos argumentar la poderosa de-
terminación de los procesamientos interaccionales, al mismo
tiempo podemos insistir en que el trabajo es un anclaje que las
particulariza, las redefine como procesamiento local, imponién-
doles una dimensionalidad territorial precisa. En este sentido, el
trabajo es una de las formas mas densas y estrechamente imbrica-
das de la articulación funcional-territorial. Por lo tanto, la pregun-
ta crucial es si se justifica la separación analítica entre orientacio-
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nes prácticas. Si bien podemos de entrada establecer que el ámbi-
to del trabajo es la experiencia local de lo global, no podemos re-
ducir al trabajador al trabajo. Incluso en las reducciones racionalis-
tas más groseras, la economía neoclásica, se reconoce la oposición
entre el tiempo de trabajo y el ocio, como mecanismo para ente-
der el ordenamiento de preferencias que da origen a los niveles de
ocupación. La contradicción fundamental desde la perspectiva so-
cioespacial, es que para entender al trabajo debemos dejar de ver-
lo exclusivamente como tal: pasar del trabajador al habitante, del
consumidor al ciudadano, del productor de objetos y servicios, al
productor de su vida cotidiana.

Desde el punto de vista de la empresa, el trabajo es una sobre-
determinación territorial, le exige una orientación espacial. Desde
el punto de vista del trabajo, la empresa es una una sobredetermi-
nación funcional/interaccional. Una vez que abandonamos ese
polo, nos encontramos con el productor de la cotidianidad, de sus
prácticas de convivencia, de las particularidades de su consumo y
el ejercicio del tiempo libre. La ciudad aparece como el gran esce-
nario de ese otro polo (Pirez, 1996). Una forma esquemática de
plantear esta cuestión es afirmar que el trabajo debe dejar de ser
tal, para ser su territorio. Este estrecho entramado funcional-terri-
torial es un proceso real y se presenta, siguiendo el lenguaje mar-
xista, como una subsunción funcional de una parte del tiempo (en
tanto tiempo de trabajo) y del espacio (el lugar de trabajo) por la
empresa y el estado. El otro tiempo, el otro espacio tiene igual im-
portancia desde el punto de vista socioespacial.

Debido a sobredeterminación funcional/interaccional es nece-
sario tener algunas precauciones metodológicas. Primero, en el
análisis de los ámbitos o campos del trabajo deben identificarse a
partir de las consecuencias o alcances territoriales más inmediatas
en las diferentes orientaciones interaccionales que lo constituyen.
Este primer dimensionamiento nos permite precisar el espacio real
de la reproducción social, del mercado de trabajo local y de las re-
laciones industriales. El segundo paso es determinar las intersec-
ciones entre los alcances espaciales de las orientaciones prácticas
que se presentan en cada ámbito. El último paso es determinar
cuáles de las orientaciones prácticas son elaboradas como orienta-
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ciones espaciales desde el punto de vista del trabajo y bajo qué
condiciones (i.e. autoconstrucción versus política de vivienda del
estado). En este sentido, es crítico trazar este tipo de orientaciones
desde el punto de vista del trabajo, así como desde el punto de vis-
ta de la acción de las empresas y del estado hacia el trabajo.

Por ejemplo, el pro blema de la relocalización de las empre-
sas puede plantearse desde ámbas ópticas. La localización de
e mpresas en una nueva localidad impone nuevas características so-
bre procesos ya establecidos de la reproducción social de la fuer-
za de trabajo y en los mecanismos que operan en los mercados
locales de trabajo. Es claro que estos cambios se ven reflejados pri-
mero en las estructuras ocupacionales y salariales al ir redefinien-
do la percepción de las oportunidades en los trabajadores. Lo que
suele ser poco preciso son los mecanismos, las prácticas espaciales
sociales que son trastocadas y redefinidas para producir estos cam-
bios en las regiones y localidades. El aspecto clave en este tipo de
análisis es la identificación y definición de las instituciones que
gobiernan las relaciones de trabajo, la movilidad y la reproducción
social local, señalando, específicamente, de qué manera se articu-
lan a procesos globales-nacionales y de qué manera producen,
cuando es el caso, desenlaces diferentes. Se trata de entramados de
alcances territoriales no siempre evidentes y en la mayoría de los
casos, la interacción con las orientaciones espaciales no son mo-
nocausales (i.e., cambios en el precio de las viviendas producto de
la expansión acelerada de la fuerza de t r abajo y de la política ban-
c a ria para la constru c c i ó n ) . Sin embarg o, el enfoque de la inte-
gración funcional-terri t o rial no tiene otra opción para re a l i z a r
sus tareas que analizar estos efectos cruzados y las fo rmas en que
los cambios en el trabajo se dirimen finalmente en el espacio.

La otra parte del pro blema analítico es el opuesto, es decir,
el de las adecuaciones que sufren las tendencias globales-naciona-
les de las empresas para adaptarse a las idiosincracias regionales y
locales del mercado de trabajo. Pese al control que pueden ejercer
la empre s a s , los trab a j a d o res siempre cuentan con un marg e n
d i screcional para determinar su nivel de esfuerzo. Las empresas
siempre tratarán de optimizar su situación adaptándose organiza-
c i o n a l m e n t e, con las re s t ricciones que imponga su manera de
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p e rcibir éstos problemas, es decir, la sensibilidad de su cultura ge-
rencial a las diferencias nacionales y regionales. Una corporación
trasnacional no opera igual en Singapur y en México en su rela-
ción con los mercados de trabajo locales y sus estrategias de
p e rsonal son uno de los ámbitos que suelen ser adaptados y de-
legadas a gerentes locales. Esta orientación espacial en las empre-
s a s , se relaciona con las formas de reproducción social local, las
que a su vez nos remiten a las orientaciones espaciales que inci-
den en la producción del lugar. Las empresas a su vez van gene-
rando una memoria espacial, producto de la experiencia que van
ganando con el tiempo al confrontar este tipo de circunstancias y
que son incorporadas en su accionar estratégico.

El trabajo es el ámbito donde la producción del espacio es la
producción del entorno inmediato, el espacio de vida. No es raro
que los conflictos que genera la sobredeterminación funcional / i n-
t e r a c c i o n a l , se traduzcan en demandas de los trab a j a d o res cuya
intencionalidad es explícitamente espacial. Por ejemplo, la luch a
por la mejoras en las condiciones de trabajo suele incluir deman-
das de cambios en el lugar de trabajo, mejoras o creación de espa-
cios (i.e. como comedores y baños), creación de áreas recreativas
en las fábricas, etcétera. Lo mismo sucede en los ámbitos de la re-
producción social; por ejemplo, la lucha por espacios recreativos,
áreas verdes, por puentes peatonales, la lucha contra los basureros
clandestinos de desechos tóxicos, en fin, la amplia gama de orien-
taciones espaciales que suelen considerarse dentro del ámbito de
los movimientos urbanos. Cuándo y cómo se transforma (o pue-
de ser transformada) la sobredeterminación funcional/interaccio-
nal del trabajo en orientaciones espaciales es el aspecto fundamental
en el estudio de la socioespacialidad del trabajo. La recuperación
para el trabajo de la producción social del espacio, según Lefevbre
(1974), se ha convertido en este periodo histórico en una arena
decisiva para el capitalismo. Se puede estar o no de acuerdo con
esta interpretación. Sin embargo, en el ámbito espacio-funcional
del trabajo está implicado el proceso de producción de la cotidiani-
d a d , de nuestra vida comu n i t a ria e individual. Por lo menos desde
este punto de vista, el trabajo constituye una intersección crítica.
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Conclusiones

El concepto de integración espacio-interaccional pretende propor-
cionar un enfoque integral entre las teorías de la organización del
c apitalismo y el estudio de la espacialidad social. No pre t e n d e
absolutizar un polo en detrimento del otro. El argumento según
el cual toda acción social es espacial porque está necesari a m e n t e
s ituada, reduce la espacialidad social un forma de interacción so-
cial sin más; si admitimos que el espacio es producido socialmen-
te, podemos reconocer empíricamente las orientaciones prácticas
involucradas en dicha producción. Este reconocimiento establece
en principio la distinción entre los planos de acción de la produc-
ción del espacio y de la producción de la interacción social. Solo
por medio de esta distinción podemos entender las mediaciones
que existen entre el cambio social y el cambio en las configuracio-
nes espaciales.

Como enfoque de investigación,la integración funcional-terri-
torial enfatiza que los procesos globales en la reestructuración de-
ben ser entendidos a partir de su constitución diferenciada en
múltiples escenarios y desenlaces territoriales. En este sentido, se
opone a estrategias metanarrativas que intentan reducir la diversi-
dad al chaleco de fuerza de una concepción universalista que se re-
siste a abrirse al contenido de dichas particularidades. Rechaza es-
tas concepciones porque cancelan la posibilidad de entender el
mismo proceso global que pretenden explicar. Por otra parte, tam-
bién se presenta como opuesto al localismo extremo que niega la
existencia concreta de tendencias globales y generales;por el con-
trario, subraya el valor heurístico de concepciones teóricas que
buscan interpretar dichas tendencias.

Dentro de la economía política del territorio, la integración
funcional-territorial enfatiza la dinámica estructura-acción y bus-
ca evitar la naturaleza objetivante de las conceptualizaciones es-
tructuralistas. Se trata de introducir la dimensión activa que juegan
los agentes dentro de las instituciones reales de la regulación, en
tanto la configuración institucional es la arena donde se dirime la
a rticulación funcional-terri t o rial de la industri a l i z a c i ó n . E n fat i z a
la dimensión particularizadora de la acción espacialmente locali-
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zada; por otra parte, en la medida en que los actores no incluyen
orientaciones espaciales en su actos, no busca atribuírselos, pero
evalúa empíricamente las posibles consecuencias espaciales, es decir,
la relación que guardan con las prácticas orientadas espacialmente.

¿ Por qué tomarse la molestia? ¿No se llega acaso a las mis-
mas conclusiones con el modelo tradicional de las ciencias so-
ciales si se aplica críticamente? Ciertamente y el enfoque socioes-
pacial es el procedimiento para adoptar críticamente la matriz
conceptual de dichas disciplinas. El enfoque de la espacialidad so-
cial exige una reconceptualización que puede parecer complicada,
impone exigencias metodológicas que seguramente conducen a
nuevas complicaciones analíticas. Sin embargo, estas complicacio-
nes se derivan del propósito por establecer explícitamente un po-
sicionamiento del sujeto, un plano de acción y de comprensión: el
horizonte local de un nosotros aquí y ahora. El enfoque propor-
ciona los elementos para comprender este horizonte, para desen-
redar una articulación compleja, e n r a recida con planos y encade-
namientos múltiples en los horizontes de la historicidad y de la
g l o bl a l i z a c i ó n .

Lo global no es sólo la imposición de un proceso anónimo,
una exterioridad incomprensible a la que hay que sujetarse sin
más. También establece las sendas que nos llevan a otras localida-
des, a otros sujetos como nosotros. La heterogeneidad en los de-
senlaces siempre supone la posibilidad de otras formas de acción,
de resistencia exitosa frente a los efectos más perversos y de apro-
vechamiento de las posibles ventajas del proceso. No se trata de
fundar la esperanza sobre la base de un optimismo infundado, si-
no de comprender las modalidades de la realidad social terri t o-
rialmente constituída, para indentificar los márgenes viables para
la acción, los intersticios que se abren o pueden ser abiertos.

La geografía no es un archivo muerto de la sociedad, un refle-
jo tardío del cambio social; hay que distinguir las prácticas que
producen nuestro espacio de las que producen nuestras formas de
interacción social para compre n d e l o ; es necesario dilucidar la
relación entre ambas para cambiarlas. La emancipación de la fa-
t a l idad histórica, la jaula de hierro de la globalización, pasa por la
revaloración de la geografía local, nuestra bio(geo)grafía convi-
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vencial. El enfoque de la espacialidad social busca informar nues-
tra imaginación para concebir nuestra sociabilidad como un espa-
cio diferente, posible, como propone Lacoste (1977), para “sab e r
pensar el espacio para saber organizarse en él, para saber com-
batir en él.”
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Esquema 1

Tendencias opuestas a la integración funcional-territorial
de la industria y la empresa

(-)
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Empresa localizada
en B

Empresa localizada
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FUNCIONAL

Principio: Isomorfismo
/tendencia hacia la
homogenización
de la industria

EJE DE LA INTEGRACIÓNTERRITORIAL
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Tendencia a la heterogenización de la industria
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1.Normas de articulación a la política económica y al desarrollo
2.Normas de estructura organizativa
3.Normas de competencia y de mercados
4.Normas de articulación de la producción
5.Normas de relaciones de trabajo
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